
POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR

.

UNIDAD DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE
“Unidad Especial”



MISION  

VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE 
TIENDAN A LA CONSERVACION DE 
LA NATURALEZA Y AL MEDIO 
AMBIENTE, DE LOS RECURSOS 
HIDRAULICOS ASI COMO DE LA 
RIQUEZA CINEGETICA, PISICOLA, 
FORESTAL Y DE CUALQUIER OTRA 
INDOLE RELACIONADA CON LA 
NATURALEZA.



CON QUE SECCIONES TRABAJAMOS ?

Sección de Contaminación 
Ambiental 

Sección residuos

Sección de Recursos 
Naturales

Sección Productos 
Químicos



.
POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR

SECCION RECURSOS

NATURALES



C O I P
Art. 247.- Delitos contra la flora y fauna silvestres.-
La persona que cace, pesque, capture, recolecte, 
extraiga, tenga, transporte, trafique, se beneficie, 
permute o comercialice, especímenes o sus partes, 
sus elementos constitutivos, productos y derivados, 
de flora o fauna silvestre terrestre, marina o 
acuática, de especies amenazadas, en peligro de 
extinción y migratorias, listadas a nivel nacional 
por la Autoridad Ambiental Nacional así como 
instrumentos o tratados internacionales ratificados 
por el Estado, será sancionada con pena privativa 
de libertad de uno a tres años.



TRAFICO DE VIDA SILVESTRE

Nativos 
Cazan Especies de  

“VIDA SILVESTRE”  
para ser entregados a 

los traficantes 
INTERNACIONALES 

que luego serán 
vendidos en grandes 

cantidades de dinero



TRAFICO DE VIDA SILVESTRE

.

ECUADOR

Ecuador país mega BIO-diverso del mundo

CHINA 

EUROPA

JAPÓN 



TRÁFICO DE VIDA SILVESTRE

ESTADISTICAS       2013
VIDA SILVESTRE RETENIDA

                        1542  especies

Guayas 177, Orellana 167, 

Pichincha 153 , Pastaza 149,  Santo 

Domingo 137.

ESTADISTICAS       2014

Enero – Agosto.  1235  especies            

Guayas 176, Pichincha 165 , 

Esmeraldas 130,  Manabí  84, Los 

Ríos 83.

 



TRÁFICO DE VIDA SILVESTRE



RETENCIÓN VIDA SILVESTRE



Se aplicará el máximo de la pena prevista si concurre 
alguna de las siguientes circunstancias:
El hecho se cometa en período o zona de producción de 
semilla o de REPRODUCCIÓN O DE INCUBACIÓN, 
anidación, parto, crianza o CRECIMIENTO de las 
especies.

PERÍODO DE VEDA DE CANGREJO



OPERATIVOS DE CONTROL EN GALAPAGOS
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